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ANEXO N"f'1

FORUAÍO DE TERUINO DE REFEREI{CIA PARA LA CONTRATACIÓN OE SERVICIOS
vlO COIISU¡-rOnfe

Órgano y/o Unidad Orgánicá:
Dirección de GBt¡ón Tenitorial de la Autoridad
Reg¡onal Amb¡ental

Actlvided dol POI/Acc¡ón Estratágica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del tenitorio. / 2.1 . Elaboración de instrumento
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO). 2.1.2.
Actual¡zación de estudios temát¡cos - ZEE. I
2.1.2.7 . Femálico hidrogeológico. I 2.1 .2.7 .2.

lngen¡ero geólogo.

D6nom¡nac¡ón de la contratación:

Servicio espec¡al¡zado en ingenierfa geológica en
el marco del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento
de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las
10 Prov¡nc¡as dél Departamento de San Martfn'
CUI N"2519455, requerido por la Dirección de
Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribu¡r al fortalecimiento de la planificación y gestión del territor¡o med¡ante la ¡dentiñcación,

La f¡nalidad pública del servic¡o especial¡zado en ingen¡erfa geológica para el estudio temát¡co

de h¡drogeologfa, en el marco del proceso de Zonificación Ecológ¡ca y Económica (ZEE), es
generar informac¡ón técnica especializada, conf¡able y actualizada sobre la ocurrencia,
distribuc¡ón, dinámica, calidad y disponibil¡dad de las aguas subterráneas en el ámbito de

estudio. Esta informac¡ón perm¡tirá ident¡ficar las potenc¡al¡dades, limitac¡ones y niveles de
vulnerab¡lidad del recurso hldrico subterráneo, contribuyendo a la adecuada plan¡ficación y

gest¡ón sosten¡ble del tenitorio, asl como al fortalecimiento de la toma de decis¡ones para el

ordenam¡ento territorial y el uso racional de los recursos naturales.

¡I. ANTECENDENTES

Con Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyeclo de lnvers¡ón 'Meioramiento de los

servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Marlin'CUl
N'2519455, por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡ficac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los servic¡os de informacrón de la ZEE en la3 'f 0 Prov¡ncias el Departamento
de San Mañin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve
mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la
modalidad de administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la Ficha Técnica Simplificada del

Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin' CUI N"2519455.
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Mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha '12 de jul¡o de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, OELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZÉE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez m¡llones tre¡nta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimienlo del Exped¡ente
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado,

Mediante Resolución Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoram¡ento de los seruicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartaménto
de San Martin'CUl N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres
mil dosc¡entos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad

de admin¡stración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Of¡c¡o N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerencia Regional de
Planeam¡onto y Presupuesto comunica a la Autoñdad Reg¡onal Ambiental la habil¡tación del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyedo de lnvers¡ón "Mejoramiento de los
servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Martfn' CUI
N'2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochoc¡entos cincuenta y nueve mil
novecientos s¡ete con 00/100 soles).

Con Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerenc¡a de la

Autoridad Regional Ambiental solicita a la Gerencia Reg¡onal de Planeamiento y Presupuesto la
aprobación de una Mod¡ficación Presupuestal T¡po 3, asl como la ¡ncorporación al Programa
Mult¡anual de lnversiones (PMl) v¡gente del Proyeclo de lnvers¡ón con CUI N'2577495
correspond¡ente a una ¡nvers¡ón pendiente de asignación presupuestal. La referida solicitud se
sustenta en el lntorme Técnico N"001-2026-GRSM/ARASI\,/UEl y el Otcio Múltjple N"001-2026-
GRSM/GRryP, y propone la hab¡litación de récursos por un monto total de g 600,000.00
(se¡scientos m¡l con 00/100 soles), medianle la anulación parc¡al de as¡gnaciones
presupuestales de los Proyec{os de lnversión con CUI N'2519455 (Pl ZEE) y 2571589 (5

Unidades), en concordancia con lo dispuesto en el Lineamiento N'04 sobre modiicaciones
presupuestarias para la ejecuc¡ón del gasto en proyectos de ¡nvers¡ón, contando con la opinión
favorable de la Ofic¡na de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones.

El 12 de enero de 2026,la Unidad E¡ecutora de lnversiones de la Autoridad Reg¡onal Ambiental
a travé§ de la Nota lnformativa N'001-2026-GRSÍ\,VARASM/UEl, solicita el Plan Operat¡vo Anual
2026 y la liquidación parcial2025 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de
información dela ZEE en las 10 Provincias del Oepartamento de San Marth'CUl N'2519455.
As¡mismo, en dicho documento ind¡ca que la programación f,sice y fnanc¡era del Plan Operat¡vo
Anual2026 debe estar en marco a lo dispuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

Mediante ¡nforme Técnico N"001-2026-GRSMARASM-DGT-PZEE, del 26 de enero de 2026, el
inspector del Proyecto de lnversión: 'Méjoram¡ento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en
las 10 Prov¡nc¡ás del Depártamento de San Madfn'CUI N"2519455, sol¡c¡ta Ia revisión y

aprobac¡ón del Plan Operativo Anual 2026 del proyecto en menc¡ón, por el monto de S/
1,559,907.00 (Un millón quinientos c¡ncuenta y nueve mil novecientos s¡ete con 0ry100), el cual
contempla: Programación 2026 pot el monto de S/ 1,352,536.'10 (Un millón trescientos
cincuenta y dos m¡l qu¡n¡entos tre¡nta y seis con 10/100 soles); Reconoc¡m¡ento de Oeuda 2025
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que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete m¡l trescientos setenta con 90/100 soles) y
Prev¡s¡ón Presupuestal para el servicio de lurismo por el monto de S/ 1 10,000.00 (Ciento diez
mil con 00/100 soles).

A través del lnforme Técn¡co N'005-2026-GRSM/ARASMiUEI, de fecha 26 de enero de 2026, la

Unidad Ejecutora de lnveBiones de la Autoridad Regional Ambiental emile opin¡ón favorable al
Plan Operativo Anual 2026, para su correspondiente aprobac¡ón. El cual tenia un perfodo de
vigencia comprendido entre enero y abr¡l de 2026, con un monto total de S/ 1,559,907.00 (Un

millón quinientos cincuenta y nueve mil novecientos s¡ete con 00/100), el cual contempla:
Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón trescientos cincuenla y dos m¡l

qu¡nientos tre¡nta y seis con '10/100 soles); Reconocimiento de Deuda 2025 que asciende a S/
97,370.90 (Noventa y siete mil trescientos setenta con 90/100 soles) y Prev¡sión Presupu$tal
para el servic¡o de turismo por el monto de S/ I 10,000.00 (Ciento diez m¡l con 00/100 soles).

El 29 de enero de 2026, se em¡te el lnforme Legal N"003-2026-GRSM/ARASM/DGT-ELO, en el
cual parte legal de le D¡rección de Geslión Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental, op¡na
que € viable aprobar el Plan Operat¡vo del Pl ZEE CUI N'2519455, conespond¡ente al mes de
enero a abril de 2026; por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón qu¡n¡entos cincuenta y nueve
mil novecientos siete mil con 00/'100 soles)

A través, de la Resolución Directoral N"02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de
2026, la Direcc¡ón de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los serv¡cios de
infurmación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin'CUI N"2519455,
por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón quinientos cincuenta y nueve mil novecientos siete
con 00/100), el cual contempla: Programación 20ZO pot el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón
trescientos cincuenta y dos mil quin¡entG tre¡nta y seis con 10/100 soles); Reconocim¡ento de
Deuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil trescientos setenta con 90/100
soles) y Previs¡ón Presupuestal para el serv¡c¡o de turismo por el monto de S/ 110,000.00
(Ciento diez mil con 00/100 soles).

Mediante lnforme Técnico N'06-2026-GRSM/ARA/oGTiPZEE, del 26 de mazo de 2026, se
solic¡ta la revisión y aprobación del Plan Operat¡vo Anual 2026 -ll del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Oepartamento
de San Martfn' CUI N'2519455; por el monro de S/ 967,850.16 (Novec¡entos sesenta y siete m¡l

ochoc¡entos cincuenta con 16/100 goles) realizando los ajustes pertinentes en metas ffs¡cas y

financ¡erag.

A través del lnforme Técnico N"05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la superv¡s¡ón del
proyeclo valida el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850.16 (Novecientog

sesenta y siete m¡l ochocientos c¡ncuenta con 16/100 soles) y un per¡odo de v¡genc¡a de marzo
a abril del 2026.

Con lnforme Técnico N"020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de mazo de 2026, em¡te

OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operativo Anual 2026 - ll, para su correspondiente aprobación.

Nombaa de ¡hcum€fio

El 26 de enero de 2026, la D¡rección de Geslión Tenitorial a través de la Nota lnformativa N"32-
2026-GRSM/ARASM/DGT, se sol¡c¡ta evaluación y opinión al Plan Operat¡vo Anual - 2026 del
Proyecto a Unidad Ejecutora de lnvers¡ones de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental.
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El Plan Operativo Anual 2026 - ll tendrá un perfodo de v¡gencia comprendido enlre mazo y
abril de 2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y siete mil ochocientos
cincuenta con 16/100 soles).

El27 de marzo de 2026, mediante Memorando N"025-2026-GRSM/ARASM-OGT, la O¡recc¡ón
de Gestión Teritorial solicita al espec¡al¡sta lega¡ la opinión legaly proyección de acto resolut¡vo,
del Plan Operativo Anual 2026 - ll

Por med¡o del lnforme Legal N"00&2026-GRSMiARASM/DGT/ELD, del 30 de mazo de 2026,
se emite la opin¡ón legal de APROBAR el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll del Proyecto de
lnversión denom¡nado: 'Mejoram¡ento de los Servicios de lnformación de la ZEE en las 10

Provinc¡as del Departamento de San Martin' CUI N"2519455 por un periodo de v¡genc¡a

comprendido entre mazo y abril de 2026, pot un monto total de S/967,850.16 (Novec¡entos
sesenta y siete mil ochoc¡entos c¡ncuenta con l6/100 soles), resulta legalmente viable.

A través, de la Resolución D¡rectoral N'017-2026-GRSM/ARASM/OGT, de fecha 3 1de ma¡zo
de 2026, la D¡recc¡ón de Gest¡ón Terr¡torial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve
APROBAR con ef¡cacia antic¡pada al 16 de mano de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026

- ll del Proyecto de lnvers¡ón denominado 'Mejoram¡ento de los Servicios de lnfomación de la
ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Martin'CUl N"2519455, por un periodo de
v¡gencia comprendido entre marzo y abril de 2026, por un monto total de S/ 967,850.16
(Novec¡entos sesenta y s¡ete m¡l ochocientos cincuenta con 16/100 soles).

III. OBJETIVO OE LA CONTRATACIÓN

3.1. Objoüvo Genoral
Desarro¡lar el estudio temát¡co de hidrogeologfa mediante la aplicación de criterios de
¡ngenierfa geológica, a fin de caraclerizar el comportamiento, dispon¡bil¡dad y calidad
de las aguas subtenáneas en el ámbito de la Zonificac¡ón Ecológica y Económica
(ZEE), contr¡buyendo a la planilicación y gestión sostenible del tenitorio.
Según COIIPONENTE 2: AOECUADOS INSTRUiIENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTEI{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIóN DE INSTRUMENTO PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(i,tEso). 2.r.2. ACTUALTZACTÓN OE ESTUDTOS TEMATTCOS - ZEe. t 2..1.2.7.

TEMATICO HIDROGEOLÓGICO, I 2,1,2,7,2, INGENIERO GEÓLOGO.

3.2. ObJet¡Yo E3peclfco
. Recopilar, analizar e ¡nterpretar ¡nformación geológ¡ca e hidrogeológ¡ca ex¡stente en

el área de estudio.
. ldentif¡car y caracter¡zar las unidades hidrogeológicas, incluyendo aculferos, zonas

de recarga y descarga.
. Evaluar la disponibil¡dad, cal¡dad y vulnerabilidad de las aguas subtenáneas.
. Realizar y/o superv¡sar trabajos de campo para la vedficación y validación de

informec¡ón hidrogeológ¡ce.
. Elaborar cartografla temát¡ca hidrogeológica conforme a la escala del esludio ZEE.
. Formular conclusiones y recomendaciones técn¡cas orientadas a la gestión

sosten¡ble del recurso hfdrico subtenáneo.
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tv STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descr¡pción del serv¡cio a contratar

N"
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

,1 Entregables 3

4.2. Acüv¡dade3
a. Caraclerización geológica regional del área de estudio, que ¡ncluye maPas

temáticos como geológ¡coB y morfoestruclurales de las lntercuenca Alto

Huallaga (parte alta), intercuenc¿ Medio Bajo Huallaga y parte baja de
Paranapura.

b. Descripc¡ón e ¡nterpretación de anomallas estruclurale§, fallas reg¡onales y

locales, pl¡egues y frac-turas, relacionados a la presenc¡a del agua subtenanea
en cada cuenca hidrográfica de las lntercuenca Alto Huallaga (parte alta),

intercuenca Med¡o Baio Huallaga y parte baje de Paranapura.

c. ldentif¡car los procesos geomorfológicos y realizar el cálculo de los parámetros

hidrogeológicos de las cuencas hidrográficas lntercuenca Alto Huallaga (parte

alta), ¡ntercuenca Medio Bajo Huallaga y parle baia de Paranapura.

d. Elaboración de mapas temáticos y secc¡ones geológ¡cas e hidrogeológ¡cas a

manera de modelos hidrogeológ¡cos conceptuales, en la lntercuenca Alto

Huallaga (parle alta), intercuenca Medio Ba.io Huallaga y parte baja de

Paranapura de la región San Martin.

¡1.3. Pl.n do Trebajo
No aplica.

4.4. RecuBos a sor provlstos por el proyeodot

4.1.2. Equlpamisnto
r' Cámara fotográf¡ca dig¡tal o celular con buena resoluciÓn
/ Láptop o tablet para sistemat¡zac¡ón de ¡nformaciÓn.
r' Otros dispositivos, heramientas, etc.

4.5. Rocursos y facll¡dades eor provistos Por la ent¡dad
. Acceso a información técnica, normativa y cartográfica relevante, dispon¡ble en la

entidad, incluyendo bases de datos ¡nternas, documenlos Previos del Pl ZEE,

¡nformes técn¡cos y normativa licrestal o ambiental apl¡cable.

. Fac¡lidades para coordinar con personal técnico y especialistas de la ent¡dád, asl

como con otras ¡nstituciones ¡nvolucradas en le gest¡ón del conocimiento forestal y

de fauna silvestre.

,1.6. Nonna tócnlca, nonnaa motrológlca3 y/o 3anitarias nacionales
. Normat¡va de Zon¡fcación Ecológ¡ca y EconÓmica (ZEE): Lineam¡entos y

Oo3cripción del loryiclo

Serv¡cio espec¡alizado en ingenierfa
geoló9ica

4.¡1.1. illatorialer
r' Materiales necesarios para el desarrollo del servicio.
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metodologlas aprobadas para la elaboración de estudios ZEE, emit¡das por el
M¡n¡sterio del Ambiente (MINAM).

. Normativa de Ordenam¡ento Teritorial: Ley Marco sobre Ordenamiento Tenitorial
y d¡sposiciones complementarias vigentes.

. Normativa de recursos hfdricos: Ley N'29338 - Ley de Recursos Hfdricos y su
reglamenlo, en lo apl¡cable a estudios hidrogeológicos.

. Normativa ambiental: Ley N'28611 - Ley General del Ambiente.

. Normativa de ¡nformac¡ón geoespac¡ál: Lineamientos de lnfraestructura de Datos
Espaciales (lDE) y estándares para la generación de inicrmación geogÉf¡ca
(formatos, metadatos, proyección, entre otros).

. Normativa metrológ¡ca: Uso de equipos de med¡ción debidamente calibrados y
conforme a estándares técnicos aplicables.

. Normat¡va de seguridad y salud en el trabajo: Ley N'29783 - Ley de Seguridad y
Salud en el Trabajo, para el desanollo de actiüdades de campo.

. Otras d¡sposic¡ones aplicables: Normas, d¡rectivas y lineámientos emitidos por
ent¡dades competentes que resulten aplicables al desanollo del servic¡o.

4.7. lmpacto ambiental
Se tendrá en considerac¡ón criterios para garentizar la sostenibilidad ambiental,
procurando evitar ¡mpaclos ambiental$ nogativos, se debe promover el uso eficiente y

eñcaz de los recursos públ¡cos perm¡tiendo el uso racional, ahorro y optimizeción del
consumo de energÍa eléctricá agua potable, papel y mater¡ales conexos; asf como la
segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las
condic¡ones amb¡entales.

4.8. Seguros
Conlar con 3eguro de salud vigente o un seguro contra accidente3 pefsonaleg que
cubra entre otros riesgos los s¡guienteg: Gastos de hospitalizac¡ón, inval¡dez
permanente, muerte accidental y gastos de Bepelb proven¡entes de la p.Btación de
sus servicios.

4.9, Prestacionos accesorias a la prostación principal

¡f.9.1. itantenlmiento pfoventlvo y/o conrctivo
No conesponde.

4.9.2. Soporta tócn¡co
No conesponde.

¡1.9.3. Capacltaclón y/o entonam¡ento
No coresponde.

4.9.4. O,tras prestaciono! acce3orlag
No corresponde.
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V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Roqu¡sito3 dol Prove€dor
. Persona natural o jurfd¡ca, con RUC vigente en estado activo y hab¡do
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Cert¡fcádo Único Laboral- CUL, si es persona natural.

Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentac¡ón:
- Oeclaración jurada del proveedo[ (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepot¡smo (Anexo 03).
- Oeclaración jurada sobre prohibiciones e ¡ncompat¡bilidades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Paclo de integridad (Anexo 07).
- Autorizac¡ón de not¡ficaciones med¡ante coneo electrónico durante la tase de

selección (Anexo 08).

Exporloncia en la ospecialldad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equ¡val€nte a S/
30,000.00 (Treinta mil con 00/100 Soles), por la contratación de servicios iguales

o sim¡lares al objeto de le contratación en el seclor público y/o privado, durante

los (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se

computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de
pago, según coresponda.

5.1.

Se consideran Bervicios 8im¡larcB e los siguisnte8: ingen¡ero geólogo y/o

espec¡al¡sta en geologla y geotécn¡ca y/o serv¡cios relac¡onados a hidrogeologla.

Acreditac¡ón:
La expeiencia del postor en la espec¡alidad se acreditará con copia simple da (i)

corfrslos u órdanes de soMicios, y su respectiva contomidad o constancia de
prestación: o (ii) comp,¡c,bantes de pago cuya cancelación se acred¡le documontal
y fehacientemonte, con constancia de depósito, nota de abono, ropo¡16 de estado

de cuenta, cualquior otro documento ,mitido por ent¡dad del sistema t¡nanciero
que acrodite el abono o modiante cancelac¡ón en el mismo comprobante de pago,

coÍespondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postot

sustento su exper¡encia en ld especialidad mediante contratacionos roalizadas con
pr¡vados, para acrcdita¡la debe prssentar de forma obloatoria lo indicado en el
numeral (ii) del presente pánafo; no as posib/e que acredite su experiencia
(tnicamente con la presentación de contñtos u órdenes de compra con
conformidad o constanc¡a de prestación.

5.2. Roquisitos dol p€rsonal clave

5.2.1. Formaciónacadémlca:
Profesional colegiado y habilitado como ingeniero geólogo y/o ingenierla
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geológ¡6á y geograffa.

Acraditación:
El tltulo será ver¡iicado pot los evaluadoros en el Registro Nac¡onal da Grados
Académicos y T¡tulos Protasionales en el pottal web de la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Un¡versita a - SUNEDU a t,.avés del sigu¡ente
link: httos.://enl¡nea.sunedu.oob.pe/ o en el Registto Nacional de Cedificados,
Grados y Tltulos a caryo del Min¡sterio de Educación a través del s¡guiente link:
htt p s : //t itu lo s¡ n st il ulos. m ¡ n ed u. qo b. De/, según coÍesponda

El postor clebe señalar los nombrcs y apellidos, DNI y prcfesión del personal
clave, asl como el nombrc de la universidad o institución educat¡va que oxpidió
el grado o tltulo prcfesional rcquerido.
En caso el grado no se encuentÍe ¡nscrito en los referidos reg,stros, o/ postor
debe prcsentar la copia del diploma respoct¡vo a fin de acreclitar la formación
académica rcquerida.

En caso se acred¡te estudios en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adicionalmente copia simple del documento de la reval¡dación o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, clel gndo académ¡co o tltulo profe,s¡onal
otorgados en el extranjero, según conesponda.

5.2.2. Exper¡encia:

Requ¡sitos:
r' Acreditar experiencia general en el seclor público y/o privado de (4) años.

Acreditar exper¡encia especffica en el sector público y/o privado de (2)
años, como ¡ngen¡ero geólogo y/o *pecial¡sta en geolog¡a y geotécnica
y/o serv¡c¡os relacionados a hidrogeologla.

Acreditación:
La experiencia del personal clava se acredfrará con cualquiera de los siguientes
documentos: (i) copb simple de centratos y su respecfua confom¡dad o (ii)
constancias o (iii) ced¡frcados o (iv) cualquier otra documentac¡ón que, de
manera fehacionte demuestre la oxperiencia dol porsonal propuesto.

Los documentos que acreditan la éxperiencia deben incluir los nombros y
apelidos del Wrsonal clave, el catgo desemryñado, el plazo de la prestac¡ón
indicaodo el dÍa, mes y año de inicio y culminación, ol nombre de la entidad u
organización que emite el documonto, la fecha de emisión y nomb,És y
apollklos de quien suscribe el documento.

Se considerará aquella exper¡enc¡a que no tenga una antigÜo@d mayor a
ve¡nticinco años anteiores a la fecha de la presentación de ofe¡las.

MARCO NORMAfIVO

En caso /os documentos parg acr^ditar la experiencia establezcan el plazo de
la experiencia adquirida por el porsonal clave en meses sln especr,car ros dras
se debe considerar el mes cgmpleto.
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De prBserfarss expedoncia ejecutada paralelamente (traslape), pan el
cómputo del t¡empo de dicha exporhnc¡a só/o sa cons,'dera rá una vez ol
periodo traslapado.

5.2.3. Capacitac¡ón:
No apl¡ca.

Vt. LUGAR Y PLAZO OE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestado en le Oirección de Gestión Teritorial de la Autoridad Reg¡onal

Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 dé abril s/n, c¡udad de Moyobamba.

6.2, Pl.zo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo de 60 dfas calendario, que se computan

desde el dfa s¡guiente de la not¡ficación de la orden de serv¡c¡o, §egún el siguiente

detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar:

Focha máxima ontroga

Primer
Hasta 20 dlas calendar¡os que se computan desde el dia

la orden de servic¡o.de la
que se computan desde el dfaHasta 40 dfas

de la
Segundo

Tercer
que se computan desde el dlaHasta 60 dlas

la

Entrogable Doscripción

Primer

lnforme que contenge:
r' Oescripción detallada de la caracterización geológica reglonal del

área de 6tud¡o, que incluye mapas temáticos como geológicos y

morfuestructurales de las lntercuenca Alto Huallaga (parte alta),
lntercuenca Medio Bajo Huallaga y parte baja de Paranapura.

/ Anexos:
- Registro fotográfico
- Base de datos cartográfca
- Mapas temáticos preliminares o f¡nales
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Segundo

lnforme que contenga:
r' La descr¡pción e interpretac¡ón de anomalfas estructurales, fallas

reg¡onales y locales, pl¡egues y fracturas, relac¡onados a la
presenc¡a del agua subtenanea en cada cuenca hidrográlica de
las lntercuénca Alto Huallaga (parte alta), intercuenca Medio Bajo
Huallaga y parte baja de Paranapura.

r' Anexos:
- Regisbo tutográfico
- Base de datos calográñca
- Mapas lemáticos prel¡minares o finales

Tercer

lnforme que contenga:
r' La identiñcáción de los procesos geomorfológicos y realizar el

cálculo de los parámetros hidrogeológ¡cos de las cuencás
h¡drográficas lntercuenca Alto Huallaga (parte alta), intercuenca
Medio Baio Huallaga y parte baia de Paranapura.

r' La elaborac¡ón de mapas temát¡cos y secc¡ones geológicas e
h¡drogeológicas a manera de modelos hidrogeológ¡cos
conceptuales, en la lntercuenca Alto Huallaga (parte ata),
lntercuenca Med¡o Bajo Huallaga y parte baja de Paranapura de la
región San Martin.

r' Anexos:
- Reg¡stro fotográfico
- Base de datos cartográfica
- Mapas temáticos prel¡m¡nares o flnales

vu. orRAS coNsroeRqctotes pARA ti EJEcuctóit DE LA PREsrAcióñ

8.'1. Otras obllgacionss del contraürta
No aplica.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No aplica.

8.¡1. Confidencialldad
El proveedor se compromete a manlener en reserva absoluta coniidenc¡al¡dad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con Ia
prestac¡ón, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplimiento a todas las polfticas y estándares definidos por la
Ent¡dad, en materia de seguridad de la informac¡ón- D¡cha obl¡gac¡ón comprende la
¡nformación que se entrega, como también la que se genera durante la realización de
las actividades y la informac¡ón produc¡da una vez que se haya conclu¡do la prestac¡ón.

E.5. Prop¡edad lntoloctual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industr¡al que se deriven de los
productos, ¡nformes, desarrollG tecnológicos, bases de datos, sofiware, diseños,
metodologfas, publ¡cac¡ones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de
la contratación serán de titular¡dad exclusiva de la Entidad, sin perju¡c¡o de los
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derechos del autor según lo dispuesto en la normet¡va apl¡cable

8.6. iled¡das de control durante la eJecuc¡ón contractual

Areas que coordlnarán con el proyeedor: Oñcina de Logfsüca de la sede central
Gobiemo Regional San Martin.

Arca responsable do la3 med¡da3 de control: Ofic¡na de Loglstica de la sede cenúal
Gobierno Regional San Martin y la Dirección de Gest¡ón Ten¡torial.

Area que brindará la conformldad: El coord¡nador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Oirección de Gest¡ón Territorial otorgarán la conformidad de
servicio rem¡t¡do por la Gerenc¡a de la Autor¡dad Regional Ambiental.

N' de pago Condiclón para el pago uonto a pagar

Primer
Después de em¡t¡da la conform¡dad al

primer entregable.

1/3 del monto total de la
orden de servicio

Segundo
Oespués de em¡tida la conformidad al

segundo entregable.
2/3 del monto total de la

orden de servicio

Tercer
Oespués de emitida la conform¡dad al

tercer entregable.
3/3 del monto total de la

orden de servic¡o

E.8. Formula do i€ajusto
No aplica.

8,9. Penalidadós
Penalidad por mora:
En caso de retraso injust¡ficado del contratista 6n la eiecuciÓn de las prestaciones

objeto del contrato, la ent¡dad contrahnte le apl¡ce automáticamente una penal¡dad por

mora por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fÓrmula:

Penaaldad Dla¡ia - o'! x Monto
I X paalzo

8,'10. Re3pon3abllidad por vlcioE ocultos
El proveedor es el respoBable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del

servic¡o ofortado por un plazo no menor de un (1) año, contádo a partir de la

conformidad otorgada por la Entidad.

8.11. Declarator¡a do viabllldad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO

l{ornb.! da documamo

8.7. Fo?ma de pago

Donde F tiene los sigu¡entes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40
La penalidad por mora será aplicada confrorme al criterio y proced¡miento establecido

en el artfculo '120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.
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La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

x. GARANTIAS DE LA CoNTRATACIÓI{
No se olorga garantfa de ñel cumplim¡ento del contrato ni garantfa de fiel cumplimiento por
prestac¡ones accesorias, según lo estrblecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantla de
fiel cumplim¡ento en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en los contratog de bienes y servicios
cuyos montos sean menores o iguales a 50 UlT,

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garanüza no haber
ofrecido, negociado, promet¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er benef¡cio o
¡ncentivo ¡legal, de manera direcla o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o
cualqu¡er serv¡dor de la entidád confatante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducia proba e fntegra durants la
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n comeler actos ilfcitos, directa o
ind¡rcctamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nvitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o ¡ncent¡vo ilegal, d¡recta o
¡ndireclamente, a func¡onarjos públicos, serv¡dores públ¡cos, locadores de serv¡c¡os o
proveedores de servicios del área usueria, de la dependenc¡a encargada de Ia contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
linalidad de obtener alguna ventara indebida o benefic¡o ilfcito. En esa lfnea, se obl¡ga a
adoptar las med¡das técn¡cas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias par¿l asegurar que no
se pract¡quen ¡os actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante lag
autoridades competentes los aclos de corrupc¡ón o de inconducta func¡onal de los cuales
tuviera conoc¡miento durante la ejecución del contrato con t A ENTIDAD CONTRATANTE.

Finalmente, el incumplimienlo de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente
cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En
n¡ngún caso, dichas medidas impiden e¡ inicio de las acciones c¡viles, penales y adm¡nistrativas
a que hubiera lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo lit¡g¡o o confoversia, derivados o relacionados con este aclo juridico, será resuelto

Pt-

Nombaa dé docuÍianto

Tratándose de una persona .¡urfdica, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, participacionistas,
integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales,
func¡onarios, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurld¡cá que represental
compromet¡éndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en v¡rtud del
presente contrato.
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mediante arbitra.¡e, de contorm¡dad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitra,ie del

Colegio de lngenieros del Perú Consejo Oepartamental San Martfn - Moyobamba a cuyag
normas, adm¡nistrac¡ón y decisión se someten las partes en forma incond¡cional, declarando

conocerlas y acepüarlas en su integridad.

xlll. RESOLt,cróN DE coNTRATo poR rNcuryrpLlMtENTo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones

contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales '122.1. y '122.2. del artfculo

122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

xtv. cesrrÓ¡ DE RlEscos.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo coñ lo establecido en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a ñn de tomar decisiones informadas,

aprovechando el ¡mpacto de r¡esgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos

negaüvos y su impacto durante la ejecución contractual, cons¡derando la finalidad públ¡ca de la
contratac¡ón .

XV. NORIIIATIVAESPECIFICA,

6

§, ilg
al-

Clovez

GOBIENNO

^ulo

- Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF,

- Direct¡vas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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